
1960 Sábado 19 enero 1991 BOE núm. 17

o',

l
;,.
•

"

.,

) SC'gundo.-La prcsentl' Rcs,olucián cnlrara en vigor al dia siguiente de,. su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 16 de enero de 1991.-El Secretario de Estado. Apolonio
Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr- Director general de Comercio Exterior.

ANEXO

PRODUCTOS TEXTILES

Categorias tex.liles Paises de origen

1

2 República Popular China. Corea del Sur. India, Indo-
nesia, Pakistán, Taiwan. Thailaridia.

3 República Popular China, Corea del Sur. Taiwan,
Thailandia.

4 Repliblica Popular China, Corea del Sur. Filipinas.
Hong-Kong, India. Thailandia.

5 Corea del Sur.
6 Hong-Kong, India.
1 Corea del Sor, Hon~:KOng.
8 Repúblíca Popular hina, Hong-Kong. India.
9 Brasil, República Popular China.

1 20 República Popular China.
n Taiwan.
27 India.
29 India.
35 Corea del Sur, Taiwan.
37 Corea del Sur, Taiwan.

100 Corea del Sur.

PRODUCTOS INDUSTRIALES

Subpanidas PaiSL'S dI' origen Dt'signat'lOn gen.'rien
arant'clnrins I'NO dl'l produCl0

6401 + Brasil: República Calzado de caucho o
6401 + Popular China, materia plástica arti·

Hong·Kong. Tai· ficiaL
landia.

6404 + Brasil, República Determinados calzados
6405.10.90.1-90.9 Popular China, con piso de caucho.

90.10.1 Hong-Kong. Tai- plástico o cuero y
landia. parte superior textil.

7117.19.10-19.99 República Popular Bisutería de metales
90.00.1 China. Corea del comunes.
90.00.2 Sur. Hong-Kong.
90.00.3 Taiwan.
90.00.4
90.00.9

8203 + República Popular Determinadas herra-
8204 + China. Taiwan. mientas.
8205 +
8206 +

8452.10.11.0 Brasil. Japón, Máquinas de coser
18.19.0 Taiwan. domestícas.
10.90.0

8456.10.00.3 O) Japón. Determinadas máqui·
20.00.2 (1) nas herramientas.
30.00.2 01
90.00.4 O)

8458.11. 10
11.91.2
11.91.3
11.99.2
11.99.3
91.10.2
91.10.3
91.90.9

'" Sulo nulquin.as de conlrol numérico y dl'stinad.as al lrabaJo de melales (} carburos
m<:t;i!ims.

ORDE\" de 18 de encro de 1991 por la que se fija el lffU
de ¡meres di' 105 préstamos cUQf¡J¡cado_~ Olojiados po
Enlldades de credito priradas. prerlStos ('11 ct Real Decreto
224/1989, de 3 de marzo.

SOLCHAGA CATALAN

RL')'OLCC/O.\' dc /6 de('!1cro dc 1991. de la Secretada d(
L~/ado de Comercio, por la qu(' se t'srahiccc IIna l'igilancia
1Il/rt./.('OI11l/l/llana a las im!wnaciol1l's de delcrminad05
fJroduclos.
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La Decisión de la Comisión de 19 de dlCiembre de 1990 autoriza al
Rei no c.!l' Espana a establecer. hasta el 31 de diciembre de 1991. medidas
de \igilancia intracomunitaria en relación con las importaciones de
tiL'lt'rminados productos orí~inariosde terceros países y despachados en
libre pr:ictica en la Comunidad quc puedan ser objeto de medidas de
proll'cción L'n virtud de lo dispuesto en el articulo 11 S del Tratado de
Roma.

bt:¡ Decisión implica una modificación parcial y transitoria de la
Orden de 11 de febrcro de 1986 sobre procedimiento y tramitación de
las importaciones. modificada en último lugar por las Ordenes de 31 de
cnero JI.' 1990 Y 30 de agosto de 1990. que establecían las listas de
mercancías sometidas a los diferentes regímenes comerciales de impor-
tación. .

Por otra parte. la Or-den de 27 de agosto de 1986. por la que se
modifican determinados preceptos de diversas Ordenes sobre Comercio
btt'rior. autoriza al Secretario de Estado de Comercio para introducir
modifica\.."iones en el régimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución Normas Comunitarias que así lo requieran.

En consecuenCJ3. dlspongo:

f\1adrid. 18 de enero de 1991...
La presenteOrden entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

DlSPOSlCION FINAL

Frimcro.-Quedan sometidas a Vigilancia preqa de importación.
hasta 31 (le diciembre de 1991. rcquinendo en consecuenoa la expedi
ción del documento denominado «Notificación Previa de Imponaciól1}).
cSlabkcido en el artículo 4." dc la Orden de 21 de febrero de 1986. por
la que se regula el procedimicnto y tramitación de las importaciones. los
productos que se relacionan en el anexo. cuando. estando en libre
pniClic.·a en el territorio aduanero de la Comunidad. sean originaríos de
los países que ('O dicho anexo- se relacionan.

El Real Decreto 224/1989. de 3 de marzo, sobre medidas de
financiaclón de actuaciones protegibles en materia de \'}\'lenda. contem
pla. entre otras formas de financiación de tales actuaciones. los
pr&s1amos cualificados y. en su caso, el subsidio de sus tlpOS de imeres

En el artículo 38. el citado Real Decreto autoriza al Ministro de
Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura. a establecer Convenías con las Entidades de
cr0dito públicas y privadas con objeto de garantizar el volumen de
financiación cualíficada requerida para la realización de las actuacIOnes
protegibles.

Asimismo. el artículo 13 del mencionado Real Decreto atribuve a
!\.llOistTU de Economía v Hacienda. previo acuerdo de la ComIsión
Delegada del Gobierno pára Asuntos Económicos. la fijación del tipo de
interés de los prestamos cualificados que otorguen las Entidades de
crédito pri\'adas al amparo de dichos Convenios.

\. este respecto. a la vista de la evolución reciente de los mercados
financieros. ha parecido oportuno modificar el tipo de interes acordado
para el ano 1990.

. En su virtud. previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos del día 26 de diciembre de 1990. he tenido a
bien disponer:

Artículo único.-El tipo de interés nominal de los préstamos cualifica
dos que las Entidades de crédilO privadas concedan durante e
año 1991. en el marco de los Convenios que se formalicen con las
mismas. de conformidad con lo dispuesto en el Rt~al f)ecreto 224/1989
Je 3 de marzo. será del 13 por 100. con vencimi.enlos semestrales. Las
Entidades de crédito podrán pactar que los venomirnt0s se produzcan
con periodicidad distinta de la señalada. siempre que el tipo de interes
efecti \'0 resultante no exceda del 13.4225 por 100 anual. calculado según
lo pre\'iS10 en la Circular del Banco de España número 8j1990. de 7 de
septiembre (<<Boletin Oficial del EstadO) del 20).
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12) Sólo máquinas de control numérico
/3) Sólo máqUinas para el trabajo de Jos metales y carburos metalieos.
(4.1 <¡olo molOC'c!os con motor de c~p¡o\lon. con (J Sin \K!<.'caL y k'':rsldccan.'s prcscnUldos

¡¡j,¡¡¡daml'nk

(5) Sólo molocic!ús de una cilindrada inferior a J80 ce" (on <) sin sidecar: sidl.-carcs
pn.''il'nlados aisladamente.

.la situación por la que. atraviesan las colectividades españolas en los
paises de ultramar ha sufndo una brusca transformación en los últimos
anos.

L~ ~risis económica qu~ ~ufrcn muchos de aquellos países y el
envcJeclmlento d~ las COIcC.tlvldadcs españolas. sin renonción genera.
clonal al haberse Interrumpld.o el nujo emigratorio hace varias decadas.
hacen que muchC?s de los .c~11lgrar:ltcs carezcan ~c recursos propios para
atender las neceSidades baslCas, Sin poder acudir a sIstemas públicos de
protcccióf! social que. o no existen o resultan insuficientes, por lo que
es necesano establecer programas de ayudas tanto para atender nccesida.
des permanentes como otras de naturaleza extraordinaria.'
. El l\1lnist('ri~.d(' Trabajo y Seguridad Socia!, en cumplimiento del
ImperatIVO reflejado en el articulo 42 de la Constitución, tiene como
obJctlvo dota~ de un umbral minimo de protección a los emigrantes,
~orr('.lato de! Incremento de protección social del que se disfruta en el
interior.

Las particularidades del exterior, aconsejan una regulación espeeí.
lica, de la que destaca el concepto de rcnta de subsistencia. aplicado a
cada uno de los paise~, actuali.zándose y potenciándose la asistencia al
emIgrante. competencIa atribUida al Ministerio de Trabajo VSegúridad
Social en e! articulo 1.2 de la Ley 33jl97L de 21 de julio.'

. En .su virtud, el MinIstro de Trabajo y Seguridad Social ha tenido a
bien dIsponer:

Subpa"ldas Paises de origen Designación genérica
arancelarias 1990 del produClo

8459.10.00.2.10.00.9 (2)
21.10-21.99
31.00
40.10
51.00.2.51.00.9
61.10.1-61.91
61.99.2.61.99.9
70.00 (2)

8460.11.00-90.10
846l.l0.00.1-30.00 (2)

40.11.40.31
40.71
40.79 (3)
50.11.9
50.19.9
50.90.9

8462.10.10
21.10,21.90 -
31.10,3\'90.9
41.10.41.90
91.50. 99.50.9

8702 + Corea del Sur, Japón, Vehículos automóviles.
8703 + Polonia, Rumania.
8704 + URSS.

8711.10.00 Japón. Determinadas motoci-
20.10 cletas y velocípedos.
20.91, 20.99
30.00 (5)
90.00 (4)

9503 + República Popular Determinados jugue·
China, Corea del tes.
Sur, Hong-Kong,
Japón, Macao,
Malasia, URSS.
Singapur, Taiwan.

11. PROCEDIMIENTO

1. AMBITO DE APLICACIÓN

1. Ayud,as individuales, de naturaleza asistencial y carácter
en favor de emigrantes andanos o incapacitados para el

trabajo

Programa
periódico,

Art. 5.u Prcscntación de las so/icitudl's,-Las solicitudes se presenta
rán en el formulario anexo numcro 1, en las Consejerías u oficinas
laborales. en los Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas.
a los efectos previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art 6.° Documentacir5n.-1. Las solicitudes deberán acompanarsc
de los documentos siguientes:

al FOlocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte
del intcresado 0, en su defecto. certificación consular que acredite su
nacionalidad española.

bl Declaración jurada o promesa de no percibir ingresos, renta o
pensión de cualquier naturaleza, o. de pen:ibirse. acreditacion de su
cuantla mediante justificante de la Entidad pagadora.

Artículo l.0 Dbjeto.-La concesión de ayudas económicas indivi·
dualizadas, de naturaleza asistencial y carácter periodico. destinadas a
subvenir las necesidades básícas, tales como alimentación. vestido.
habitación. tratamiento medico y hospitalización de los emigrantes
ancianos o incapacitados para el trabajo,. carentes de recursos, se
regularán jor las normas contenidas en la presente Orden.

An. 2. Beneficiarios.-Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los
emigrantes que reúnan los requisitos siguientes:

l. Ancianos:

a) Poseer la nacionalidad espanola.
b) Carecer de recursos económicos o poseerlos en grado inferior a

la renta de subsistencia.
La Dirección General del Instituto Español de Emigración estable

cerá anualmente la cuantía de la renta de subsistencia para los diferentes
paises. .

c) Carecer de familiares obligados a atenderlos en la forma estable·
cida en el Código Civil. o que. aun teniéndolos, no se hallen en
disposición de hacerlo.

d) No pertenecer a Comunidades, Institutos. Ordenes u Organiza·
ciones religiosas que. por sus reglas o estatutos, estén obligados a
prestarles asistencia. .

e) No recibir otra ayuda, en cantidad igualo supenor a la que le
correspondería, en su caso. de ninguna de las Administraciones Públi~as

españolas. Entidades. Asociaciones, Centros de carácter benéfico-socml,
Sociedades de beneficencia o socorros mutuos que, de conformidad con
sus normas o estatutos, los presten en grado suficiente.

O Haber cumplido sesenta y siete años.

2. Incapacitados para el trabajo:

Además de los requisitos establecidos en las letras a), b). c), d) y e),
deben reunir los siguientes:

g) Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta y siete.
h) Estar incapacitados para todo tipo de trabajo de forma absoluta

y permanentc.

Art. 3.° Nalurale=a de las avudas.-l. La concesión y cuantía de
estas ayudas estará condicionada· a las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio económico, y no genera derecho subjetivo a su percepción
futura. . .

2. Las ayudas establecidas en favor de los incapacitados para el
trabajo tendrán carácter .excepcional.

3. Las ayudas tienen el carácter de personajes e intransferibles y no
podrán darse como garantía de ninguna obligación, salvo lo establecido
en el número siguiente.

. 4. Cuando los beneficiarios de las ayudas se encuentren acogidos a
centros asistenciales. públicos o privados, el Consejero laboral podrá
aUtorizar la entrcga de una parte de la ayuda, destinada a cubrir el costo
de la estancia o mantenimiento. a un representante autorizado del

....establecimiento. entregando el resto directamente al beneficiario.
Art. 4.° Cuantia de la a.vuda.- L La cuantía de la ayuda será fijada

en la Rcsolución de concesión que se dicte. y equivaldrá a la diferencia
entre la renta que obtenga el solicitante en concepto de pensiones,
rentas. ayudas, tanto públicas como privadas o cualquier otro tipo de
ingrcsos, y la renta de subsistencia establecida para el país de residencia.

2. En cualquier caso, la cuan tia máxima de la ayuda sc establece en
270.000 pesetas al año, sin perjuicio de lo establecido en el número
siguiente.

3. Cuando el beneficiario de la ayuda tenga cónyuge o hijos a su
cargo. podrá percibir un complemento equivalcnte al 70 por 100 de la
ayuda para el cónyuge o primer beneficiario y un 30 por 100 más por
cada uno de los restantes.

ORDElv' de 9 de enero de /f.)91 por la que se regula la
proteccuin asistencial de los cmixraml's. '

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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